
Afio XXIX.-D. O. núm. 72 Martes 28 de m:ar~o de 1916

DIARIO OFICIAL
DEL

MINIS1~ERIO Ll\'GUERRA

Excmo. Sr.: Instituída con carácter civil la Intervención de
los departamcntos de Guerra y Marina, fué neccsario suspen~
del' el curso dcl proyecto de Reglamento general de Conta
bilidad, formado por la Comisión nombrada al efecto por real
orden de 5 de diciembre dc 1913 (D. O. núm. 273), y hacién
dose necesaria la redacción de uno nuevo, basado en el estado
ele derecho que creó la institución de la Intervención civil, y
una rectificación de algunos de los principios sustentados en
el antiguó proyecto, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
se encomiende dicho trabajo á una Comisión mixta, compues
ta del personal que figura en la siguiente relación, p·ertenc
ciente al Ejército, al Tribunal de Cuentas del Reino] á la In
j:ervención general de la Administración del Estado y á la In
tervención civil de Guerra y ?Marina. Es al propio tiempo la

, voluntad de S. M., que el personal militar componente de

I
dicha Junta. cuya situación sea de excedencia, perciba la dife
rencia de su sueldo al de activo, COl1 cargo al capítulo 12, ar
tículo 1.0 de la sección 4."" del vigente presupuesto.

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Secclon de Infanlerla
. DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
el subofij:ial D. Antonio Pérez ]iménez y el brigada Pedro
GonzálezJiménez, del regimiento Infantería de Melilla núm. 59,
ascendidos á estos empleos por méritos de guerra, por real
orden de 25 del actual (D. O. núm. 71), pasen destinados en
sus actuales empleos, al batallón Cazadores de Barbastro,' nú
mero 4, el primero, y continuando en el regimiento de Melilla
u?m. 59, el segundo¡ verificándosé el Ita y baja correspon
dlente en la próxima revista de comisario,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Di6s guarde á V, E. muchos años. Madrid 28 '
de marzo de 1916. o

I.:UQUE

Señor General en Jefe del Ejército de España en Africa,

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos. 00"

MATERIAL DE ARTILLERIA

. Circular. Excmo. Sr.: ElRey (q. D. g.), dc acuerdo con lo
ll~formado por la Junta facultativa de Artillería, se ha servido
dlsponer que de la dotación reglamentaria de jucaos de ar
mas, respetos y accesorios, para el servicio del C. "'Bc. de 12
cm. y del M. Bc. de 15 cm., se suprima la teja porta'proyectil
quedando dicha dotación con todos los demás elementos d~
que consta en la actualidad. "

pe real orden.10 digo á V. E. para su cortocimieilto y de
mas efectps. DlOS guarde á V. E. muchos años. Madrid 25
de marzo de 1916.

rUQUE

'-'''-''_~,m.t'A~ ..*.....~'\..'';¡.\1~t~:~4.''i:i.'tIl~~.t;.,,,_:,,,,,..,,~,,,, ...
Secclon de In~enlBrDs

MAiTEIRIAL DE, INGEN'r:PJROS

Excmo. Sr.: Visto el presupuesto fornmladQ: ".lor la Co
lnalldancia de Ingenieros de LéJida, para la instalaclón de

una coCina «Mexia~ en el cuartel de Caballería de Reus, que
V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 6 del mes
actual, ~l Rey (q. D. g.) ha tenia á bien aprobarlo y disponer
que su nnporte dc 3.860 pesetas sea cargo á ,la dotación de
los servicios de Ingenieros. .

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y de
más efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de
marzo de 1916.

¡LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor civil de Guerra y Mariná y del Protectorado
en Marruecos. '

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto dc reparación de
.las casamatas del castillo de San Sebastián de la plaza de
Cádiz, para habilitarlo como almacén de municiones, ·formu
lado por la Comandancia de Ingenieros de la misma, y que
V. E. remitió á este Ministerio con su escrito fecha 7 de fe
brero próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobarlo y disponer que su importe de 4.370 pesetas sea
cargo á la dotación de los servicios de Ingenieros.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y d~~
'm4s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de
marzo de 1916. .

oc.:UQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor civil de Guerra yMarina y del Protectorado
en Marruecos.

r....,.""..;JWIliHZ9r'W'mzn=e o.....«tIll-IlI ~...._--

SetcIon de Intendencia
COMISIONES
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De real orden 10 digo á V. E. para su. conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25
de marzo de 1916.

.LUQUE

Señores Capitán general de la primera región é Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en Marniecos.

RELACION QUE SE ClTA

Presidente
D. Angel Altolaguirrc y Duva1e, Intendcnte de división, secre

tario de la Intendencia general militar.

Vocales.
D. Leoncio Méndez de Vigo, jefe de Administración civil de

cuarta clase y contador de la de primeros del Tribunal
de Cuentas del Reino (designado por real orden del Mi
nisterio de Hacienda con fecha 22 de enero último).

» Miguel Delgado Jiménez, jefe de Administración de cuarta
clase y tenedor de libros de la Intervención de la Orde
nación de pagos de Gracia ~ Justicia y Gobernación
(designado por real orden del Ministerio de Hacienda
con fecha 9 de marzo actual). .

» Juan Montes de la Iglesia, jefe de Administración de tercera e
clase y de Sección de la Intervención civil de Guerra y
Marina y del Protectorado en Marruecos.

» Julio Fernández España, teniente coronel de Artillería, con
destino en este Ministerio.

» Miguel González Aroca, comandante dc Infantcría, exce-
dente en esta Corte. .

» Mariano Araciel Febrer, barón dc Villa Atardy, comandante
del regimiento Cazadores de María Cristina, 27.0 de
Caballería.

" José Alvarez Campana y Castillo, comandante de Ingenie-
ros, con destino en este Ministerio. .

" Mariano Guerra Santarén, médico mayor, con destino en
este Ministerio.

D. Pablo Ibáñez Martínez, comisario de guerra de primera
clase, con destino en este Ministerio.

» Pascual Amat Estebe, subintendcnte de p11mera clase, en
situación de excedente en Madrid.

» Enrique Labrador de la Fuente, mayor de Intendencia, en
situación dc supernumerario en esta Corte, Jefc de Act.

. ministración de primera clase y segundo Jefe de la In.
tervención civil de Guerra y Marina.

» Miguel Gallego Ramos, mayor, con destino en la Inten·
dencia general militar.

Secretario, sin voz ni voto

D. Antonio Velayos Outiérrez, oficial primero, con destino
en la Intendencia general militar.

Madrid 25 de marzo de 19l6.-Luque.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las ca·
misiones de que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 15 del
actual, desempeñadas en los meses de noviembre, diciembre
y enero últimos por el personal comprendido en la relación
que á continuación se inserta, que comienza con D. José Ro
dríguez García y concluye con D. Vicente Jordán Mendaro,
declarándolas indemnizables con los beneficios que señalan
los artículos del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguentes. Dios guarde.á V. E. muchos años. Madrid 28
de febrero de 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Interventor civil ~e Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.
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1916 24 idem o Ig16
Ig16 24 idem. Ig16
Ig16 24 idem. Ig16
Igl.6 24 idem. Ig16
1916 24 idem; Ig16
Ig16 30 idem. Ig16
Ig16 31 idem o Ig16
Ig16 31 idem. Ig16
Ig16 16 idem. Ig16
1916 31 idem. 1916
Ig16 5 idem; 1916

1916 8 idem. Ig16
Ig16 16 idem • Ig16

Ig16 '3 1 idem.
191611 5Ig16 6 idem. Ig16 4 .

1916 31 idem. 1916 10I
1916 14 idem. 1916 3
Ig16 14 idem. Ig16 3

Ig16 18 idem. Ig16 4
I <:O

I!"-

1916\ 221idem •J 191611 ~I-'8 "

2 enero. Ig16 3 enero. Ig16
9 idem. Ig16 10 idem. Ig16

27 idem. 1916 28 idem. 1"J16
15 idem. 1916 20 idem. Ig16
15 idem • 1916 20 idem. Ig16

261?icbte1¡ 19151 281?iCbre¡ Ig15
26 ldem. 1915 28 ldem. 1915

22 idem •
22 idem.
·22 idem·.
22 idem .
22 idero.
28 idem .
30 idem.
23 idem.

9 idem.
31 idem.

1 idem •

Cobrar libramientos •....
,noh", ""1 3 nóbre·1 Ig15

Asistir á la jura de la ban-
dera ................. . 9 idem. 1915 9 idem '1 Ig15

Idem .............. ".... 9 idem. Ig15 9 idem. 1915

Vocal de la comisión mixta
Idem ••.•.•.•..••••••••.
[dem ..•...••.•.••.••••.
Conducir reclutas ••••.••
Idem •.•.. '.•..•.•..•.•..
Asistir á una recepción con

motivo del santo de S. M.
Idem ..••.••.....••••.••

Santiago. Pontevedra•••.••••••••
[(¡em . • •. Iden1 •••••••••••••.•• ..
Idení. .•. , Idem ..••.•.•••.•.•••, ••
Idem •••. Madrid............. • •..
Idem •• :. Vitoria .••••••••.•••.•••.
Idero . • •. Tuy •..•.•.' •.••.••.•..••

10 Y1 I

10 Y Il
10 Y 11
IOYIl
10 Y 11
10 Y 1I

10 Y l111vigo ... ·IBayona ••.•••.••••••••••. IIJuez instructór •..••.•••.
10 Y·l I Idem •••• Idem..................... Secretario .

10 Y llIlIdem .•.. IIdem .••.•••.•..

NOMBRES
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Clases

Relacidn que se cita l
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Idem." .
Idem ...••.•..•.•.••.••.
Idem .. ~ .•••••.•.••••••
Revistar armamento.••.•.
¡Cobrar libramientos ••.••
,conducir reclutas •.....•
Reconocer reclutas ..•••.
Cobrar libramientos~.'" .
Observaci6n de reclutas ..
Vocal comisión mixta re-

clutamiento> • • • . . • . • • . 6 idem .
El mismo •...•.•.••••••.••.•• \ la y 11 Idem Estrada y Pontevedra Reconocer reclutas. • . • . • 9 idem •
El mismo 10 Y11 Idem Lugo Vocal comisi6n mixta re-

clutamiento ., . • . • . . . •. 27 ídem.
Idem•••••••••••.••• '{I.er teniente. D. Santiago López Pita....... 24 Ferrol ••• Lugo y Orense•••.•..•••• Conducir caudales....... 3 idem •
Idero .... : •••••.••••• 2.° teniente. »Drósino Seoane Baralo ••••• 10 Y 11 Lugo •••• Larache................ Instructor reclutas. . • . • •. 22 idem •

:. lA practicar diligencias co-J
ldem. id. Isabel la Ca-\Coman~ante. »Rogelio Car~dadPi~a.o ••..• 10 Y 11 Coruña •. Valdeorras ••••••••.•:.. ~o ju~z instructor",! se-\ 12 ~dem',

tohca, 54.· /r.er tenrente. »Carlos Maunz BarCIa.....•. 10 Y II Idem .•.• Idem ..•.•.••..•..•.•..• cletano r espectrva-\ .12 Idem •
I mente .•.•.• ,'..•.•..•.

o. . 11 Francisco Javier Folla Cis-~ . . ~conducir c0t;tingente re;1 .
Idem ••••••••••.•••• \Capltan ...... \ ,10Y 11 Idero •••• Vltona.................. c1utas destmados á la 6. Ishdem.

• ) ner0S . . • . • . • • • • . • • . . • • • reglón. " o•.••••..••.•
ldero Caz. Galicia, 25·°

de Cab.a Otro , 1» José Saavedra Brage ..•••.• 110 Y 1I Idem ••.• Madrid , •••••• , •••••• IIIdem id. á Madrid •.•.••. 11 Islidem.

Idem .... .-.. D' ••••• , •
ldem. ••••.• o.' •••••••

Idem •••••••••••••.•• l.er teniente. »Amado Sanz 'Herranz ••.••. 10 Y II Idem ••.• Idem•••.••.•..•.•.• , ••..
Idem •••• , •••••••.•.. Otro....... »' Pedro Fernández Alonso .•• 10 Y 11 Idem .••. Idem .•...•.•...•••.•••.
ldem •••••.•••.••••.. Mús. mayor. »Manuel López Farfán . . • . .. 10 Y 11 Idem •.•. Idem ••••.• , •.••.••.•.•.
ldero .•••••••~ •.•..•• Brigada .•• :. Valentíti Izquierdo de Sama... 16 Idem ••.. Idem ...••..••.•••.•.•••
Idem •.•• o••• o•..• o" Armero 3.a .. D. Alejandro Martínez .•... o. • 16 Idem ..• o Idem .• o••••..•..••• o.•'..
Idem ••••.• ,. o•.•.• o' r,er teniente. »Manuel Prado Castro •••. ,. 10 Y~ 1 Idem •... Coruña••..••••.• o•.•..•.
Idem .•••.••.•••••••. 2.° teniente. »José Argilés Escrich .•..•.. 11 Y 11 Idem, .• o Ceuta .••••••••••••••••.•
ldem id. Murcia, 37, •. Médico 1.°.. »José González Vidal •..••.. 10 Y Il Vigo .... Valdeorras ••...•.. ; .•.•.
ldern id. Zamora, 8 ... r,er teniente. l> Amador RegaladoRodríguez 10 y II Ferrol. .• Coruña •• o•••••••••.•.••.
Idem ••••• o.••. o•••.• Médico 1.°.... 1) .Adolfo Chamorro Lobo .••. 10 Y 11 Orense ., Pontevedra•.•••..•••••••
ldem.......... •..•••• » El mismo'•• o....•.•.•.. , ••••• 10 Y 11 Idem ••.. Lugo •••' .••.••.••..•••••

Reg. Iof.aZaragoza, 12. Médico 1.° ••
Iclern...... ••.• ••••.• ,.
Idem................ »
ldem •• , ••.••.••••.•. 2.° teniente.
Idem•••••••••••••••• Otro •••.•".•
Idem ••••••••.••••••• Capitán •••.

MES DE NOVIEMBRE 1915

Reg. 'lnf.a Murcia, 37. _Il.er teniente. ID. José Rodríguez Garda••... 110 y IlllVigO .... /POritev'edra ••••••••.•••••
Idem................ " El mismo .•...•......•..•••. 10 Y 11 Idem •••. Idem••••••••.••.•••••.••

Idem •••.••••••.••••• ¡Capellán.••• \D. Saturnino Otero Gándara ..

MES DE mCIEMBRE 1915

Caballería•.•••••••••. ¡comandante'ID. José Chinchilla Chi~chilla "
Idem •• , •••.••••.•.•• Capitán ..•• »Luis de Vicente Sasiaín ..•.

MES DE ENERO DE '1916

D. Aquilino Martínez Vieta ..••
El mismo .••.••..•.•.••• ; •••.
Elmismo••...•...•••.•.•••.
D. Amador Enseñilt. • •.•..••
» Juan Romero Durán ••.•••.
» Francisco San Martín ..••.
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3 idem ., 1916
S idem. 1916
3 idem • 1916

13 idem. 1916

151idem.11916
21 ídem. 1916

161!dem. 19161111 S
17 Idem. 1916 9

lolidem .1 1916

IIlidem. 1916
20 idem • 1916

9l idem • 1916
9 idem. 1916

181idem _1 19161 20lidem -1 1916
21 idem. 1916 25 idem. 1916

Comisión conferida

Conduc!~' cau~llles ••.•.• 1/ 31!dem -, 1916
Cobrar llbramlentos •.••.. 7 ldem. 1916
Conducir caudales ..•• , •. 11 I idem. 1916

donde tuvo .1ugar

la comisión

PUNTO

, 11 caja de B~tanzos•.••••. 1/ 9 enero. 1916 14 enero. 19 16r"'ti' como vo,,1 á unl. Consejo de guerra del '. idem. 1916
I íhgo • . • •• . • • • • ••• ••• • . • • Cuerpo celebra~oen di-\ 17 ldem. 1916 21

,h. p¡'~ " ...... : .. "1
..'.dem .•••••••'••••••••••• ·rdem •••••••• IJ •••••• ~tI •• 17 ídem. 1916 21 idem. 1916
·dem•• , ••••••••.•••••.• ·IIIdem .••..•.••••• ··.····1 17 idem. 1916 21 idem. 1916
... "',.., _, __ , _, rdem .......•.H......... J'1 idem. 1016 21 idem. 1916

"p.i:l~
Ot1)~"'"

~;¡;~
>;!::foof:g¡o o.p.. ;;"""---~ - _.__ • ~ - - .....

e:~ el ~ de su
~~ect3
:' r:.~ ~ residencia
• t=S' 1

24 Betanzos. Ferrol " ..
10 Y 11 Idem •..• Coruña .•••••••..•..•••.•

24 Lugo . •• Mondoñedo y Monforte •••
24 Ponteve- .

dra •••.. Vigo y Estrada ••••..•••. [clem, •..•.• : ..••••.••. ·
24 J¡Coruna,. Vigo •...••.•.••. ,........ AsistÍ!' como asesor á un
¡. un Consejo guerra .... ,

10 Y 11'I.VigO ..:' •• Pontevedra, Santiago y Tuy Pa~ar: l'evista de comjs~r!o
la y 11 Coruna •. Lugo,..... • .••••••••••• ASIstIr á la concentraclOn

de reclutas ••.. , •• - , ..'.
ID Y II irdem .. ,'. Idem Pasar revista de comisario

la y II ¡Idem .••. Monforte ••.•••••••••.••. r{econocer reclutas ••..••
10 y 11 Idem.... Mondoñedo ••••••••••.•• , [dem, .•. ·, •••.•••••••••.

I '

NOMBRES

» Manuel Ferllández Puga .•• ;
~ Juan Rozas Alonso ...•••.•
» ManuelPérez VidaL .•.••••
» Valentín Lab.aca Fernández.

D. Victoriano Peche Blanco ••.
» Vicente Jordán Mendaro .• ,

;>

ClasesCnerpos

Cuerpo Jurídico mil. •• /T.aUditor 3.a. »Jos.é Pérez Villamil .•••.••.

IntenfenciónmiI.S.~eg.Comisario 2.a » José Otero Pereiro ., ' ... "
Idem • _••••. , .•. '" .. ¡Oficial 1,°... »Enrique Yáñez Orjales .•...

Elmismo .••....••.••••••.••.Idem •••.••.••.••• J.

S.a comp.a tropa Sani
dad militar.•••.•••• ¡'MédicO 2.° ••

Sanidad militar. . • • • .. Méd. provis •

_____.·ECJU" - -" f! -1

1
~

;~que principia _en que termina i
Dia I Mes Año Dia Mes Año ~ I

,," ,ego Art.'mon"il,YXédiCO ,00•rG~p" A"ojn LU~e<. : ••, •• / "Y " ~o'uñ:.I~",,,,, .... "•....... ,..IIR"''-:'" "du'" CO IJI-¡--- -- - --- -~- ~!

Como• M,'"""L. "1c.p,,,,, " ."1 •Flor"","o C,,.,· V,g="".J"y" F''''I.''!

Idem.••.••.••.••••.. l/Otro ••••••• »Víctor Landesa Domenech.. la y III Idem •... l-
Idem Otro,.,.... ~ José Fano Díaz la y II [dem .••. '!
ldem••.••.••••••..•• Otro •••. : • »Julio de la Peña CussL la y ni Idem ..•• II~_•••••...•.......... - ... " .. ., .-
Exc. 8.a región y pres-i

t1andCo servd'icio:, ednJMédicO 1.0 •• ~ Juan Pomar Taboada II Yn/IIdem ••.• IOrense IIVocalde la comisiúnmixtall slidem I 1916! 16lidem·1 1916
as oman anClas e .

Art.a,é Ing.del Fcrrol .
Zona recl. Betanzos, 51. ¡Capitán .••.•
Idem ....••••••••••• I.er teniente.

. Idem Lugo, 53 .•••••• ,Otro .
ldem Pontevedra, 54•• Otro .•••..•

Madrid 28 défebrero'de 1916.
I;UQUE

Excmo. Sr.: ]":1 Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las co
misiones de queV.E.dió cuenta á este Ministerio, en 1-3 del ac
tual, desem,peñadas en el mes de febrero próximo pasado por
el personal comprendido en la relación que á continuación
se inserta, que comienza con D. Juan' Martín Carrero y con-

cluye con D. Fernando Oarcí~ Bremón, declarándolas indem
nizables con los beneficios que señalan los artículos del re
glamento que en la misma se expresan, siendo cargo estas
comisiones al servicio de remonta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines

consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de
marzo de 1916. .

iLuQUI-~

Señal; Director general de Cría Caballar y Remonta.
Señor Interventor civil deOuerra y Marina y de! Protectorado ~ ~

en Marruecos. : ::>
¡:l
¡;;,

~
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100
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Cuerpos Cla.~es NOMBRES

ldem •••. < ••••••••••• o.'

Rejnosa , .
Idem..•••.....••••••.•. ,

febre • 1916 29 febro. [916
lídem. 1916 29 ídem 19 16

-Iídem. 1916 29 ídem. 1916

I
ldem. 1916 29 ídem. 1916

Ildem •. , ••••••..•••••••. \\Intervíníendo y formali-II

:dem " .............. " .. I¡Id~~-.... ~ ..-;.~::-~-.-.-~ .. :I/ ~;
ídem. 1916 15 idem, 1916
ídem. 1916 15 ídem 1916

5rdoba .IEn su província •..•..•• 'I1En busca y concentración1/
ídem 1916 15 ídem. 1916

¡ l' - -
.... IIdem .••.• , ••.•••....•.. 14 ídem. 1916 15 ídem • 1916

dem .••••••..•••...••.•¡IIdem •...•••.••• ,; •..... 14 ídem. 1916 15 idem. 1916
'~derr..:. ........ , , • ••••••••• IIdem ....... , .. ., ...... '.... 14 ídem. 1916 15 ídem. 1919
, ,evilla ••.•..•..••.•••••. ,Cobro de libramientos •.. 4 idem. 1916 6 ídem. 1916

24 r'·""24 Idem .••.
8 Sevi1la·.•.
8 IlCórdoba.

l.er Estab.o Remonta .IComandante.ID. Juan Martín Carrero ••.••.•

Idem ,." •• , ,¡'Capitán•.. ,./ > José González González ••••
2.'2 ídem. , .. ," •••••. Comandante. "Manu€l Carmona García ...
ldem •.•.•••.••••••. Capitán..... »Pedro Diez Cuadrillero ••..

Madrid 25 de marzo de 1916. .
___.~~t:l'ft-~~l"..>l_......._

LUQUE

Señor Directoc general de la Guardia Civil.

'. Seccion de Justicia Yasuntos generales
CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió á este Mi
nisterio en 26 de febrero próximo pasado, promovida por el
oficial tercero del cuerpo auxiliar de Oficinas Militares, don
Alejandro Fontana Grande, en súplica de que se le autorice
para usar sobre el uniforme la' medalla de plata de la Cruz
Roja española; y acreditando hallarse en posesión de la mis
ma, el Rey(q. D. g.) ha tenido á'bien acceder á lo solicitado,

. con arreglo á 10 dispuesto en la real orden'de 26 de septiem-
bre de 1899 (e. L núm. 183). '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
. más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de

marzo de 1916.
. LUQUE

Señor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.:' Vista la instancia que V. E. remitió á este Mi
nisterio en 3 del mes actual, promovida por el capitán de,Il1
fantería, D. Luis Alonso Palomares, en súplica de que se le
autorice para usar sobre el uniforme la medalla de plata de
la Cruz Roja española; y acreditando hallarse en posesión de
la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo soli
citado, con arreglo á 10 dispuesto en la real orden de 26 de
septiembre de 1899 Ce. L. núm. 183).. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25
de marzo de 1916.

:tU,QUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió á este Mi
nisterio en 4 del mes actual, promovida por el capitán de ese
Instituto,. D. Enrique Buscató Ventura, en súplica de que se le
autorice para usar sobre el uniforme la medalla de plata de la
Cruz Roja españolaj y acreditando hallarse en posesión de la
misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á 10 solici
tado, con arreglo á 10 dispuesto en la real orden de 26 de
septiembre de 1899 (e. L. núm. 183).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25
de marzo de 1916.

LUQUE

~
Il>o
W
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LICEN,CIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este Mi
'nisterio en 15 del mes actual, promovida por el segundo te
niente de Caballería (E. Ro), retirado por Guerra, D. Celcdo
nio Hualde Cataban-en, en súplica de que se le conceda li
cencia ilimitada paja Valparaíso (República de Chile), el
Rey (q. D. g.) se ha servic!o conceder al interesado la licencia
que solicita; debiendo, mientras resida en el extranjero, cum
plir cuanto dispone para las clases pasivas que se hallan en
este caso, el reglamento de la Dirección gencral de dichas
clases, aprobado por real orden de 30 de julio de 1900, in
serto en la Gaceta de Madrid del 5 de agosto siguicntc.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimicnto y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ",Madrid 27
de marzo de 1916. '

[.UQUE

Señor Capitán general dc la quinta región.

Scñores Intendente general militar é Intcrventor civil de Gue
rrq. y Marina y del Protectorado en Marruecos.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

Secclon de Ingeniaros
PERSONAL DEL l\fATERIAD PE IN:GENIEROS

Excmo. Sr.: Visto el resultado del concurso que dispuso
la circular de 10 de diciembre de 1915 {D. O. núm. 280), ce
lebrado el día 16 del actual, para proveer una plaza vacante~de
obrero aventajado, de oficio fotógrafo, en el servicio de Aero
náutica milifar, i con arreglo á lo.dispuesto en el artículo nú
mero 62 y párrafo 2.° del núil1. 6 del reglamento para el per
sonal del Material de Ingenieros, aprobado por real decreto
de 1.0 de marzo de 1905 (c. L. núm. 46) y modificado por
otro de 6 de igual mes de 1907 (c. L. núm. 45), he tenido á
bien nombrar obrero aventajado del expresado Material, con
el sueldo anual de 1.250 pesetas y efectividad de esta fecha,
al aspirante aprobado, procedente de la clase de paisano, don
José Reyes Ruiz, que pasará destinado al servicio de Aeronáu
tica militar, en vacante de plantilla que de su clase existe.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de marzo
de 1916.

El Subsecretario,
-Gonzalo Oarvajal

Excmo. Señor Capitán general de la primera' región.

Ilmo. Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Protec
torado en Marruecos.

Sección de Intendencia
OUERPO AUXILIAR DE Tb.nENDEiNOIA

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra se nombran escribientes del Cuerpo. Auxiliar de Intenden-

cia, con carácter provisional, á los sargentos de las tropas de
, Intendencia comprendidos en la siguiente relación, que em
pieza con Juan González González y termina con Abelardo
Flores Blázquez, por ser los más antiguos en la escala de as
pirantes preferentes para el ingreso en dicho Cuerpo, debien
do prestar sus serviciasen las dependencias que en la men
cionada relación se detallan.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 25 de marzo
de, 1916.

El Jefe de la Sección,

losé Sierra
Señor•••

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y quinta
regiones y General en Jefe del Ejército de España en
Africa. '

Ilmo. Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

R.elaciól~ que se, cita
é

Juan González GonzáIez, de la Comandancia de tropas de
campaña de Melilla, á la Intendencia de la quinta región.

Federico Molinero Lespona, de la Comandancia de tropas de
campaña de Larache, á la Intendencia de la primera región.

AbeIardo Flores Blázquez, de la primera Comandancia de tro
pas, á la Intendencia de la primera región..
Madrid 25 de marzo de 1916.-Sierra;

Consejo Suvremo de Guerra VHerlna
PENSIONES

Circular. 'Excmo. Sr.: Pm la Presidencia de este Consejo
Supremo se dice, con esta fecha, á la Dirección general de la
Deuda y Clases Pasivas lo sigui~nte: .

"Este Consejo Supremo, en VIrtud de las facultades que le
confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha declarado con de
recho á pensión y pagas de tocas á las personas que se ex
j)1-esan en la unida relación, que empieza con D.n María Ana
Alcarria Montañana y termina con D.a María de los Dolores
Ramos Navarro, por hallarse comprendidas en las leyes y re
glamentos que respectivamente se indican.

Los haberes pasivos de referencia se les satisfarán por las
Delegaciones de Hacienda de las provincias y desde las fe
chas que se consignan en la relación; entendiéndose que las
viudas disfrutarán el beneficio mientras conserven su actual
estado y los huérfartos no pierdan la aptitud legal. Respecto
á las, pagas de tocas su abono se concede por una sola'vez,
como único derecho que le corresponde».

Lo que'por orden del Excmo. Sr. Presidente rÍ1anifiesto á
V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 22 de marzo de 1916.

El General Secretario,

Gabriel Attt61z

S'efior•••
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RESIDIliNOIA
OE LOS lNTJlRE8ADOS

FEOHA IIIN QUE
OllBro EMPEZAR EL

ABONO
DE LA PENSroN

Delegación de
Hacienda

do la provincia
en'que

,--------- se les consigna "'~O''''~;':'''''='--7~"",,,,_,,,":=

Día-I X';;--;;¡; el pago Pueblo Provincia

7, agosto. 1915 Valencia ...... Valencia..... Yalencia.••••

LJ-¡YJlJS

Ó REGLAMENTOS QUE

SIli LES APLIOAN

• 117 enero 1915 .

(A) Dicha pensión es la señalada en la tarifa al folio II7 del reglamento del Monte
pío Militar á familias de capitanes retirados con el.haber anual de 1.050 pesetas, que es el
que disfrutaba el causante cuando falleció.

Relacioft. que se cita
! I Importe
1 Estado Pensión de las dos

AutorIdad l. I Paren- civil anual pagas de
- OS 1 tocas queque :NOMBRES ¡tesco con de las EMPLE que se. es se les

ha cur~~d: ell DE LOS INTERESADOS , los h uérfa _ 1.' liOllilRE8 DE LOS OAUSANTES conce~~, COll<le(~e,
expeUlen.e causantes nas ptaS'ICts. ptas,jCts.

--------1-- - -- -11----
G.M. Valencia .ID.n,:JI~ll;riaAna Alcarria :JI1onta-1Huérfana Soltera ••{MÚSiCO m~yor ?e l.n clase,1 400 •

llana \ .,' D. José Alcarrla López \

, • Maria !J'ranmsca Tellecheaj~~~da2.~i~ • ti . 11 "Montepio Militar YI' I I l' li
BeoVlde ( nupcias. \ Maestro de obras militares, I \ arto 24 del regla- I

. J . Antonia García Lavaea j Huérf. S¡. D. Federico 'García Merca-'í 1.000. • " mento aprobad.o 18 sepbre. 1915 ¡GuipÚzcoa .... S. Sebastian.. GuipÚzcoa. "11 (B) .
Id. GmpÚzcoa. • Dolores GarcIa Lavaca ••..• ¡ delas1.ns , dal •••••••••., ~ por R. O. de 8 abrl1 1: ~

. • ~ariaTeresa~arciaLavacalnupcias. Solteras.. 1I . de 1884"';"''''''11 I 11 i
• uonsuelo GarCla Lavaca.... . I ' 11' ~

I • Juana Garcia Tellechea .••. ldem '!-e I 1 . " ~
las2.2l,.8¡d e ~

- . •. ~InSpecto~médic~de:2.
n

ClaEe

f
{25 junio 1864 y R. O. 4( '- _ ¡ _ i

"Id. Coruna..... • ClementmaLabarta Perez •• Vmda... • deSamdad llIllltar, D. José 2.500. » • fulio 1890 .......... 26 nobre .. 1915:.,.Coruna ......../ Coruna ••••.• ¡Corur.la...... ~
Labarta Aguln ... .... .. . .. . .. I I!

Id. Santander. • Julia Velasso Garmilla. ..... ldero •• :. • jT. coro!?-el! D. Jerónimo Ma-jl ' . . ".
teo Ternda... 1.250. • »22 ju110 1891......... 25 enero .. 1916

1

l'Santander I,lmplas 'Santander... ,
Id. pontevedra.l • :JIf~ría geferina Sagastllmel ldem .... '. IIdem, ~ ..Cl~men~e Alvarez-I1.250. • • :>1outepio Militar.... 27 dicbre. 1915 'pontevedra 1Pontevedra•• Pontevedra.. ~Mandla \ t Camp1l10 Gonzalez " I ¡
Id. zamora·· .. 1 • Carolina Serrano Castro. . •• ldem.... • 11.er tenientB, D. Telesforo He-II '~ "-:l

rrero Bernardo............ 470

1

' » »22 julio 1891.......... 27 enero.. 1916¡zamora........¡Farmosellc.•• ¡Zamora...... ¡ r:J)

Id. Madrid yl C Gó R' l" STo coronel,D.DomingoEche·¡ 1250 Jl1 t . "'l't 5 id 9161lp t d • ,.."p.::ntevedra.. \· ar:nen ffiez oma~ ucm.... • t niquesopeña .. ~ \' • • • on eplO ..,ü lar 2 em .. 1 ¡ on ave ra..... ." 1 W
Id. Salamanca. • Eloma Parra Frau ldem.... -'" IComandante,D.:JIfanriQlleHl-11 I l ' I ~

da'lgo Martinez , 1.125» • »9 encro 1908 :. 5 idem 19a6,',Salamanca ••.• Salamanca••.. Salamanca.. l,
Id B d . F··P R i Id ¡Capitán, D. Alvaro Cortés! 62'5 I 'JI.• t j 'l·,·t l' 'd 116 TI d . ¡Almendrale-1B d' I ¡

• ji aJoz ranClsca arrera amrez. em.... • Barrera \ •.•• ,e)ll·epo.düar ,,1 em 911 a ajoz .. :., jq, a ajoz..... ~ ~
Id. Barcelona.. • María Bclén de ~esa GarcIa Huérfana seltera •• ¡COrOne1, D. José de :JI1eSaBC'11 I . ¡'.! O

, l. nav~nte........ 1.650. » ~ ldom.. 9 marzo.. 1915, Barcelona Barcclona Barcelona (Cj ~ ¡:;l.,

á . \ • Concepción Blanco Fcrnán_jYmda da~l ITeniente, D. Francisco Aláezl 11 .. .. . , ~ <P
Id. C dlz ¡ dez las 2. • del RI0 l'» , 375. Idcm.. .. .. . .. .. •....' » »¡cadlz ¡cadlz........ CádlZ........ (D, ¡ i-'

1
' , nupcias· l. .. : í1 ' Pag.'Dirección I~

Id M d 'd • Solpdad P . t B bé' IH é f V· d ¡Coronel, D. Tomás Pncto Fa.} 1 6"0 22' l' 1891 19 d' b 1 1.1 general de la!,1 d 'd u d 'd fE) •. a rl •• .. ·1 - ne o erna ,'. u rana lU So • 1 riñas o » • • JUlO :... 10 re. 90'1 Deuda,.Y Cla-\"a rl illoa rl , ~

»" .. 1Mayor de Intendencia militar I " . . ,. "1, scs PasIvas... , . 1
ldem .... ······1 Franc.sca de la Poza Jurado Vmda ... • ¡ D. Florencio Lázaro Sala.. \ 1.120. • »Montepío ~I111tar .... 6 Idem, .. 1910 ¡Idem ....... : •. ldem ....... Idem o... .... ~
Id ¡ • J anaArd·tp· '. l' .' {Gral. de' brigad'a, D. José) 1 6-01 Id 8 1 IIId'" Id Id ¡l(F) íjem •••••••• ..1 u 1 aguegUl...... nem.... " Sanchiz Guillén \ .. o.. • » cm :. nobre •. 19 5; TIm ,em........ em "'1 í

l:~~~f~~~:~~~~.~~~~~~~·:::f~~~ls:lteras••¡' ,11 I . 1

I
I III ~

!dem .. oo...... • Maria de 1'>. Concepción Gi· 2 o t • t D B' G' é¡ , ! j
né Huguét oo .. Idem.... 'vaellnslen e, . runo 111 638 75 • »8 juliG 1860 7 dicbre. 1914' ldem .,.J Idem ldem........ (G) ~

·D. Cosme Gregorio Giné Hu- . • , 1 9
guet. TIuerfano • 11 . I "

!.Ade!aida. Solís Díez,' Huérfana Viuda.. ···fcapitáll, D. Basilio Solís y¡ I 25 junio 1864 y R. O. 21 ,". . i
Idem • Mar~a de las AngustIas Sol1s Morales ;.......... 750. • • I noviembre 1864 ¡ 12 abril. .. 1.914 Idem ldero 1dem (H) ~

DlCZ ..... '" .....,... .. ldem.... ldem .... '. , I1 ·
Id. Valladolid'l » Julia Vélez !trorrondo Idemoo .. Soltera. 'jCapitán, D. Cecilio Yélez Ro- ~

drigo..· "' ;.. 625. • • MontepI0 Militar.... 19 nobre .. 1915 Valladolid Valladolid ••• Yalladolid... (1)Ií • Maria del Carmen Ramos . l' .
Id. Cádiz i N';varro ldem Soltera "~Tenien.te,D. Santiago Ramosl . . '. . . •

( » Mana de los Dolol'esRamos ' GarcIa..................... 470. " • Idem................. 2 julto 1915 CádlZ Cadlz Cádlz (J)
• ,Navarro ldem Idem_oo. . 11 [ .
l· . . 1 ~

(B) Dicha pensión debe abonarse á las interesadas en la forma sigI!iente: la mitad ál w
la viuda y la otra mitad, por partes iguales, entre su hija y entenadas ínterin conserven ~
su aptitl:\d legal, acumulándose entre estas últimas los beneficios que correspondan por,



pérdida de aptitud legal en los que la conserven, sin necesidad de nueva declaracióu; á
las huérfanas menores D.a María Teresa, D.a Consuelo y D.a Juana se les hará dicho abo-
no por mano de la persona que legalmente les represente. .

(9) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre V.a Isabel
García Escobar, á quien fué otorgado por acuerdo de este Consejo Supremo de 11 de
marzo de 19°9. - ,_

(D) Duplo de las 187,56 pesetas.que de sueldo íntegro mensual percibía el <:ausante
cuaTIdo falleció. .
- (E) Ha acreditado no percibe pensión de fondos públicos por la muerte de su ma-
riMo •

(F) Habita en esta Corte, calle de Castell6 núm. 22.
(G) Se les. transmite el beneficio vacante por haber contraído segundas nupcias su

madre D.a Dolores Huguet Suñer en 6 de diciembre de 1914, á quien fué otorgado por
resolución de este Consejo Supremo de 1;1 de abril de 1910, abonable en coparticipación
á Jos interesados: á D. Cosme Gregario hasta el 27 de septiembre' de 1927, en que cum
plirá los veinticuatro años de edad, cesando' antes si obtiene sueldo de fondos públicos, y
entendiéndose que. -deberán cobrarla por mano de su tutor hasta que lleguen á la mayo-

ría de edad, y, por último, que la parte correspondiente al beneficiario que pierda la ap- I ~
titud legal se acumulará á los que la conserven, hasta que, sin necesidad de nueva decla
ración. recaiga en uno sólo la t01alidad del beneficio.

(H) Se les transmite el beneficio vacante porfallecimiento de su hermana D." Ernes
tina, á quien le fué otorgado por real orden de 28 de marzo de 1899. 'abonable en copar
ticipación á ambas interesadas, entendiéndose que la parte correspondiente á la que
piel-da la aptitud legal se acumulará á la que la conserve, 'sin necesidad de nueva declara- •
ción. Han acreditado no perciben derechos pasivos por sus maridos. ~

(1) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D." Toribia !
Morrondo Nácar, á quien fué otorgado en 25 de septiembre de 1894. I

(J) Se les ti-ansmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a María de I
la Encarnación Navarro Espejo. á quien fué otorgado por real orden de 14 de agosto,de ~I
1900, abonable en coparticipación á ambas interesadas, entendiéndose que la parte co
rrespondiente á la que pierda la aptitud legal se acumulará á la que la conserve, sin ne
cesidad de nueva declaración.

l
Madrid 22 de mal'ZO de 1916.-·,P. O., El General Secretario, Gabriel Antó1t.

,c.

MADRID•.- TALLERES DEL DEPÓSITO DE LA GUEIU~A
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